
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de abril de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE BOTES DEL PRODUCTO “MODIFICADOR FRICCIÓN KELTRACK 
TRACKSIDE (Licitación 6011800055). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DIPOSTEL, SARL, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

LICITADOR SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

DIPOSTEL, SARL, 1.- Apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (Solvencia económica y 
financiera): 

- Volumen anual de negocios que, en al menos 
uno de los tres últimos ejercicios, iguale o 
supere la cantidad de 411.623,00 € 

Para acreditar este extremo, los licitadores deberán 
aportar copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 
en el Registro oficial que corresponda, considerando 
que el último ejercicio será aquel para el que esté 
vencida la obligación de depósito de las cuentas 
anuales. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante la presentación de los libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
En las UTE se contabilizará la suma del volumen de 
negocios de cada una de sus empresas componentes. 
En el caso de empresas extranjeras, para acreditar este 
requisito deberán aportar el equivalente a “las cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en el Registro oficial que corresponda” en 
el país de su domicilio social. 
No se ha podido acreditar el cumplimiento porque se 
han presentado las cuentas en francés. El pliego de 
Condiciones particulares establece que “La 
documentación deberá presentarse en castellano”. 
 



   

 

 

 

  
2.- Apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (Solvencia técnica: 
a) En caso de que el licitador no sea el fabricante 
original del producto homologado, el licitador deberá 
presentar carta emitida por el fabricante del producto 
objeto de la licitación o un distribuidor oficial de la 
marca manifestando su compromiso de suministro de 
dicho producto durante toda la vigencia del contrato o 
certificado del fabricante del producto en el que se 
identifique al licitador como distribuidor oficial de la 
marca/referencia. 
La documentación aportada no cumple los requisitos 
indicados. Los documentos presentados no acreditan 
el cumplimiento de los requisitos a la fecha de 
vencimiento de la licitación (22 de marzo de 2018). 
 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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